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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE ENERO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día trece de enero de dos mil seis.

1º.- Aprobar el Acta de sesión anterior, de fecha 2 de diciembre de 2005 sin enmienda.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Construcción del Consultorio Local en Fuente del Oro”, por importe de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CINCO EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (16.605,88 €) para proceder a su abono al contratista Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A.”.

3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 26 de marzo de 1996, por la que se regulan las actuaciones de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en las zonas de influencia socio-económica de las reservas de caza, de una subvención de 91.482,82 euros destinada a sufragar parte de la inversión de los proyectos: Implantación de un sistema de gestión forestal para el municipio de Cuenca y Mejora del alumbrado en espacios públicos.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la concesión y gestión de las subvenciones.

B).- PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 14-12-2005 de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural por la que se regulan las bases y se fija el periodo de solicitud de ayudas para contribuir al desarrollo socioeconómico de los municipios con Parques, Reservas y Monumentos Naturales de Castilla-La Mancha. Solicitando la subvención de 60.000,00 €uros para los ejercicios 2006 y 2007, para el proyecto de mejora y acondicionamiento de zonas verdes de la ciudad.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la concesión y gestión de las subvenciones.

C).- PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 7-12-2005 de la Vicepresidencia 1ª de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha para ayudas encuadradas dentro del Fondo de Acción Especial,

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la concesión y gestión de las subvenciones.

D).- PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de  Administraciones Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha la firma de un Convenio para financiar la ejecución de las obras a realizar en algunas instalaciones municipales (nuevos almacenes municipales).

SEGUNDO.- Dirigirse a los titulares de la  Consejería de Administraciones Pública a los efectos de trasladarle la decisión adoptada por la Junta de Gobierno.

E).- PRIMERO.- Acogerse a la Orden de 23-12-2005 de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan, para el año 2006, las ayudas a municipios y mancomunidades de municipios de  Castilla la Mancha en materia de Archivos Municipales. Solicitando 1.000 € para la adquisición de un planero.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la concesión y gestión de las subvenciones.

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- Otorgar autorización municipal a la empresa “VIALES Y Obras Públicas, S.A.”, para demolición de parte del muro del encauzamiento del río Huécar, en su margen izquierda, con el fin de crear un hueco de acceso al cauce para facilitar el paso de maquinaria pesada y camiones al mismo, necesaria para la ejecución de tales obras; tal hueco se practicaría en el muro existente junto al Parque del Huécar, frente al “Edificio Palafox”.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Secretario Actal. doy fe.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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